Ante cercanía de las fiestas navideñas policía inicia ‘Plan Noel’ de seguridad 

Incrementarán vigilancia en lugares de gran afluencia de público
 
El inicio del denominado Plan Noel, destinado a fortalecer la seguridad ciudadana en zonas de alto movimiento comercial en Lima antes, durante y después de las celebraciones de Navidad y año nuevo, anunció el director de la Policía Nacional del Perú (PNP), general Luis Montoya Villanueva.

El alto mando policial informó que se pondrá énfasis en lugares de gran afluencia de público como Mesa Redonda y Gamarra, además de continuar con los ya establecidos planes operativos de seguridad pública Cebra, Alcoholemia, y Retén.
Los aspectos más importantes de los planes de seguridad son incrementar la presencia policial en zonas críticas, responder con rapidez a los pedidos de la comunidad y recuperar la imagen de la Policía, incentivándose la participación ciudadana, manifestó.

Montoya Villanueva reiteró que el plan de operaciones para las fiestas de fin de año está perfectamente coordinado. Uno de los principales temas es la lucha contra la comercialización de productos pirotécnicos.

La institución, precisó, efectúa operativos diarios contra las personas dedicadas a la venta inescrupulosa de estos artículos.

“Este va a ser un trabajo sostenido, así lo ha dispuesto la Dirección General de la Policía Nacional y nosotros cumpliremos este compromiso con la ciudadanía.”
 
Racionalización

Entre otras medidas adoptadas, detalló, se encuentra la racionalización del personal que trabaja en las dependencias administrativas, Dirección de Seguridad del Estado y personal excedente de las direcciones PNP.

Tras destacar el esfuerzo que realiza la PNP para recobrar la plena confianza ciudadana, Montoya Villanueva saludó a cada uno de los 92 mil efectivos que prestan servicio en todo el país, por el 17º aniversario de creación de la PNP, cuya celebración central es mañana.

Maniobras de comerciantes

La venta de productos pirotécnicos se desplazó hacia seis distritos de Lima, identificados ya por las autoridades, ante el incremento de operativos y decomisos en las grandes tiendas comerciales del Centro de Lima.

Así lo reveló el jefe de la Dirección General de Control de Servicios de Seguridad, Control de Armas, Munición y Explosivos de Uso Civil (Dicscamec), Edgard Suclla, al recordar que la venta de estos materiales está prohibida y sancionada con pena privativa de la libertad.

Los mercados hacia donde se desplazó el comercio ilegal de artículos pirotécnicos se ubican en Magdalena, Surquillo, Lince, San Juan de Miraflores, Comas y Puente Piedra, de acuerdo con los informes de esa dependencia.

En estos centros de abastos se detectó la venta al por menor de cohetes, cohetecillos, rata blanca, chisperos, luces, avellanas, entre otros artículos pirotécnicos cuyo uso inadecuado podría ocasionar la muerte.

El titular de Dicscamec invocó a los padres de familia a instruir a sus hijos para que no compren artefactos pirotécnicos, no obstante las “ofertas” que los inescrupulosos comerciantes puedan hacer.
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PNP ejecuta “Plan Noel” en Lima, e intensifica operativos en todo el país por fiestas de fin de año 

Así lo informan Director General de la PNP, Luis Montoya Villanueva, y Jefe VII DIRTEPOL - Lima, Gral. Guillermo Rosas
Exhortan a la ciudadanía a trabajar de la mano con la PNP para erradicar la venta de pirotécnicos 

El Director General de la Policía Nacional del Perú, Gral. Luis Montoya Villanueva, aseguró que los planes de operaciones elaborados para las fiestas navideñas y de fin de año están perfectamente diseñados y son acatados a nivel nacional. De esta forma “se pretende evitar posibles accidentes y tragedias”, acotó.

En declaraciones al programa “Seguridad en tus manos”, el General indicó que ya se puso en marcha, en Lima, el Plan Noel que consiste en continuos operativos en zonas de riesgo como Mesa Redonda y Gamarra, además de continuar con los ya establecidos planes operativos Cebra, Alcoholemia, y Retén. 

El General Montoya Villanueva comentó que los aspectos más importantes de los planes de seguridad son incrementar la presencia policial en las calles y zonas críticas, motivar un cambio de actitud en la institución, responder con rapidez a los pedidos de la comunidad, y recuperar la imagen de la policía incentivando la participación ciudadana. 

En otro momento, al referirse al trabajo de la Central de Emergencias 105, sostuvo que muchas de las llamadas resultan ser “perturbadoras”. Es decir, que no informan sobre hechos reales, cosa que perjudica el accionar de la Policía que desplaza unidades a lugares donde no existe ninguna emergencia. 

Cabe destacar que en sus palabras finales, el Director General de la Policía saludó a todos y cada uno de los 92 mil efectivos PNP, en todo el país, por el XVII Aniversario de la Policía Nacional del Perú (a celebrarse el próximo 06 de diciembre). 

Lucha contra la venta ilegal de pirotécnicos

Por su parte, el General Guillermo Rosas León, Jefe de Estado Mayor de la VII Dirección Territorial de Policía Nacional, reiteró que el plan de operaciones para las fiestas de fin de año está perfectamente coordinado, siendo uno de los principales temas, la lucha contra los pirotécnicos. 

Explicó que la institución realiza operativos diarios contra las personas dedicadas a la venta inescrupulosa de estos productos. “Este va a ser un trabajo sostenido, así lo ha dispuesto la Dirección General de la Policía Nacional y nosotros cumpliremos este compromiso con la ciudadanía”, señaló. 

Entre otras medidas adoptadas –comentó- se encuentra la racionalización del personal que trabaja en las dependencias administrativas, Dirección de Seguridad del Estado y personal excedente de las Direcciones PNP, de tal forma “que hay un total de 1198 efectivos que ya han salido al servicio de calle”. 

Ambos altos mandos de la Policía Nacional del Perú se presentaron en el programa inaugural de radio “Seguridad en tus manos”. Espacio producido por el Ministerio del Interior a través de Radio Nacional, todos los sábados de 7 a 8 de la mañana.
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